
 

 

 

 

 

COMUNICADO PÚBLICO 

ELECCIONES EN HONDURAS 

 

Ginebra / Tegucigalpa – 30 de noviembre de 2025 

La Asociación Internacional de Derechos Humanos y Desarrollo Social (AIDHDES) hace un 
llamado respetuoso pero firme a la ciudadanía hondureña a ejercer su derecho al voto con 
plena conciencia, dignidad y compromiso democrático en esta jornada electoral decisiva para 
el país. 

El derecho a participar en la vida pública y en la determinación del rumbo político del propio 
Estado está consagrado en el Artículo 21 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, así como en el Artículo 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (PIDCP), instrumentos que garantizan que la voluntad del pueblo constituye la base 
de la autoridad de los poderes públicos. 

En los últimos días, diversos hechos han puesto a prueba la integridad del proceso electoral. 
Tal como informan distintas fuentes, entre ellas Telesur, autoridades electorales han 
denunciado intentos de obstrucción, fallos en la transmisión de resultados del TREP, así 
como presiones externas que podrían vulnerar el principio de soberanía que protegen 
el Artículo 2.1 de la Carta de las Naciones Unidas y el Artículo 1 común de los Pactos 
de Derechos Humanos de la ONU, que reconocen el derecho de los pueblos a determinar 
libremente su destino político. 

AIDHDES reafirma que toda forma de injerencia externa en los asuntos internos de un 
Estado constituye una violación del Derecho Internacional, especialmente cuando afecta 
procesos electorales, que deben garantizarse libres de coacción, presión o manipulación. 

En este sentido, el día de ayer, durante una entrevista concedida a Telesur, AIDHDES 
expresó de manera clara su oposición a la reciente intervención de los Estados Unidos, 
manifestada a través de la liberación irregular de un exmandatario hondureño condenado a 
45 años por delitos de narcotráfico. Tal acción —en un contexto de elecciones nacionales— 
compromete la confianza pública, erosiona la lucha contra la impunidad y contradice los 
estándares del Artículo 14 del PIDCP, que exige la independencia judicial, así como los 
principios de cooperación internacional para combatir el crimen transnacional. 

La estabilidad democrática de Honduras es un asunto que corresponde únicamente al pueblo 
hondureño. Por ello, AIDHDES respalda el llamado de diversos actores nacionales que 
exigen transparencia total en la transmisión de los resultados, responsabilidad 
institucional y respeto absoluto a la decisión ciudadana.  

  



 

 

 

 
 

Hoy, más que nunca, el voto constituye un acto de autodeterminación frente a cualquier intento 
de presión política, económica o internacional. Cada persona votante es protagonista de un 
proceso que debe fortalecer la justicia social, la soberanía nacional, el Estado de Derecho y 
la defensa de los derechos humanos sin concesiones. 

AIDHDES permanecerá atenta al desarrollo de la jornada electoral, a la protección del sufragio 
y al respeto irrestricto de la voluntad del pueblo hondureño, principio esencial del sistema 
internacional de derechos humanos. 

Por un país donde la dignidad del pueblo sea el motor de la democracia. 

AIDHDES 
Asociación Internacional de Derechos Humanos y Desarrollo Social 

 
 


